
PASO 1

Accede o regístrate 
a través del menú 
de empresas de la 
parte superior dere-
cha.

El nuevo directorio de empresas del Ayuntamiento per-
mitirá a nuestros comerciantes llegar a una audiencia más 
amplia y diversa, ya que dejarán de estar aislados por 
“límites geográficos”. 

De ahora en adelante cualquier persona con acceso a 
Internet podrá conocer todas y cada una de las empresas 
del municipio, así como el tipo de productos y servicios que 
prestan. 

Al mismo tiempo podrán contactarles en línea, ampliar 
todo tipo de información e incluso realizar una reserva o 
pedir un presupuesto. Esto aumentará significativamente 
sus oportunidades de negocio en un mercado cada vez 
más globalizado.

Sigue estos sencillos pasos para dar de alta tu negocio en el direc-
torio del Ayuntamiento y empieza a disfrutar de grandes ventajas 
tecnológicas.

Si tienes alguna duda al respecto de como dar de alta tu negocio 
en la web del Ayuntamiento, no dudes en contactar con la con-
cejalía de comunicación estarán encantados de atenderte.

Fabiola Méndez
Concejala de Comuncación

Plaza de la Constitución, 1 
28609 Villanueva de Perales | Madrid
918137126 | 629290092 
comunicacion@villanuevadeperales.es

PASO 2

Introduce solo tres 
datos, acepta las 
condiciones y será 
validado automáti-
camente.

PASO 4

En el escritorio  haz 
clic en enviar anun-
cio para poder dar 
de alta tu empresa.

PASO 5

Verificaremos la 
informacion envia-
da y lo publicare-
mos en 24h.

PASO 3

Ya puedes ingresar 
al sistema con los 
datos aportados y 
ver el panel de con-
trol.

Registra tu Empresa
Súmate al cambio 2.0

Villanueva Emprende
Tu negocio abierto al mundo

José Miguel Lloret
Alcalde

Villanueva de Perales
“Un lugar abierto al mundo”


